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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPFTAL, CAM 
DENOMINACION DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA VIVIANA DANIE! 
INMOVIVIANA, POR LA DE IMPORTADORA COMERCIAL VIVIANA DANIE 
IMCOVIVIANA, Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES. La compañía INMOBILIARIA VIVIANA DANIEL 
INMOVIVIANA, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante e 
Vigésimo Cuarta del cantón Guayaquil, el 10 de díciembye de 1993, a 

mediante Resolución No. 94-2-1-1-0000850 el 18 de febrero de 1994, e 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, al 22 de febrero de 1994. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION. La escrtura pública de aumento de 

cambio de denominación social de la compañía INMOBILIARIA Y 

DANIELA S.A. INMOVIVIANA, por la de IMPORTADORA COMERCIAL Y 
DANIELA S.A. IMCOVIVIANA, y reforma del estatuto otorgada al 10 de no 
de 2008, ante el Notario Trigésimo del canión Guayaqual, ha sido aprobac 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 08-G4J-00D€ 

16 de diciembre del 2008 £, 
3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura públici 

mencionada la señora economista Sandra Lorena Rodriguez Molina, en su 

de Gerente, de estado cont divormada, ecuatorena y domicitada en la cit 

Guayaquil 

4.- AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL, REI 
DEL ESTATUTO Y PUBLICACION. La Supenntendencia de Compañías, m 

Resolución No. 08-G-1-0008609 de 15 de diciembre del 2008 aprobó e 
autorzado en DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM 
el aumento de capital suscrito por CUATRO MIL DOSCIENTOS DOLAI 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el cambio de denommación st 
la compañía INMOBILIARIA VIVIANA DANIELA S.A. INMOVIVIANA, pc 
IMPORTADORA COMERCIAL VIVIANA DANIELA 5.4. IMCOVIVIANA, | 
de! estatuto y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura | 

par tres días consecutivos, pare efectos de oposición de terceros señalad 

Art 33 de la Ley de Compañlas y Reglamento de Oposición, como acto 

a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el can 
denominación social de la compañía INMOBILIARIA VIVIANA DANIEL 
IENMOVIVIANA, por la de IMPORTADORA COMERCIAL VIVIANA Df 
S.A. IMCOVIVIANA, a fin de que quienes ge creyeren con derecho a op 

a su mscnpción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de 

del domicilio prncipal de la compañía, dentro de los seis días contados de 

fecha de la últma publicación de este extracto y. además, pongan el pa 

en conocimiento de la Superintendencia de Compañías El Juez y/o acci 

que reciba la ia di a esta Superk d de A 
del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de op 

y providencia recaída sobre ella En el caso de no existir oposición o de 

notificada en la forma antes indicada $e procederá a la inscripción de la + 
escritura pública de la indicada compañía; y. al cumplimiento de los 
requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO. ta retorma del estatuto se refiere a (o SÍ 

“ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.- Con el nombre de IMPORT/ 
COMERCIAL VIVIANA DANIELA 5,A. IMCOVIVIANA, se constituye una co 

anónima que se regirá por lo que dispone la Lay de Compañítas.... "Ade 
reforman los siguientes Artículos ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCI 

Compañía se dedicará. A la importación, exportación, representación, consip 

y distribución de ropas, prendas de vestr y de indumentaria nueva y 

fibras, tejidos, .., ARTICULO QUÍNTO - La compañía tendrá un capital aut 

de DIEZ MIL DÓLARES de tos Estados Unidos de América (US$ 10,001 
un capital suscrito de CINCO MIL DÓLARES de los Estados Unidos de £ 

(US$5,000.00), dividido en (6.000) cinca mil acciones ordinarias y nom 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada Una . AR 

SEXTO: Las acciones estarán numeradas desde la cero cero cero uno hasta 
mil inclusive, contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y serán firma 

el Presidente y el Gerente de la compañía. 

Guayaquil, 

Ab. Victor Anchundia Places 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 
Ena. 7-8-9 (5111)   
 


